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Acta nº 9 /09 
AYUNTAMIENTO PLENO 

 
SESIÓN ORDINARIA  DEL DÍA 24 DE JUNIO DE 2009 
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1. Aprobación  del  acta, en borrador, de la sesión anterior  

A) PARTE RESOLUTIVA 

�
ALCALDÍA Y SERVICIOS GENERALES, BIENESTAR SOCIAL  Y  SOCIO-CULTURAL  

2. Contratación. Subvención a la explotación en concesión del servicio de recogida y 
transporte de residuos sólidos urbanos.  (expte. conserv 1/02) 

3. Contratación. 5ª revisión anual de precios del contrato del servicio de recogida y transporte 
de residuos sólidos urbanos del 1/1/08 al 31/12/08.  (expte. conserv 01/02) 

ECONOMÍA 

4. Modificación de créditos nº 1/2009 del OAL Conservatorios de Música y Danza con cargo al 
remanente liquido de Tesorería 

5. Aprobación provisional modificación ordenanza fiscal reguladora de la tasa por la 
prestación del servicio de enseñanza en el OAL Conservatorios de Música y Danza.   

6. Aprobación provisional ordenanza fiscal reguladora de la tasa por Expedición de 
documentos del OAL Conservatorios de Música y Danza   
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OTROS ASUNTOS SIN DICTAMINAR POR COMISIONES INFORMATIVAS 

7.   Despacho extraordinario, en su caso 

B)  CONTROL Y FISCALIZACIÓN 
 

8.  Dar cuenta de decretos y resoluciones 

        -  Dictados desde el 21 de mayo al 18 de junio de 2009 

9.   Dar cuenta de actuaciones judiciales 

10.   Dar cuenta de convenios firmados 

11.  Mociones, en su caso 

12.  Ruegos y preguntas 
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1. APROBACIÓN  DEL  ACTA, EN BORRADOR, DE LA SESIÓN ANTERIOR  
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A) PARTE RESOLUTIVA 

ALCALDÍA Y SERVICIOS GENERALES, BIENESTAR SOCIAL  Y  SOCIO-CULTURAL  

2. CONTRATACIÓN. SUBVENCIÓN A LA EXPLOTACIÓN EN CONCESIÓN DEL SERVICIO 
DE RECOGIDA Y TRANSPORTE DE RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS.  (EXPTE. CONSERV 1/02) 
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D. José Juan Beviá Crespo (EU) anuncia el voto en contra de EU por diversos 
motivos. Primero, por considerar que el informe principal, en el que se basan los posteriores 
informes del Supervisor Municipal del servicio y del Técnico de Contratación, debiera haber 
sido del Secretario o la Interventora, no de personal de confianza del Partido Popular, y ello sin 
dudar de su profesionalidad como economista, señalando asimismo que se echa en falta un 
informe medioambiental, anexo al económico, emitido por técnicos del Ayuntamiento.  

En segundo lugar, dice el Sr. Beviá que según se desprende del informe, el 
desequilibrio económico está producido por dos factores, el crecimiento del volumen de 
toneladas recogidas y el precio de la tasa de vertido. En cuanto al volumen de toneladas 
recogidas, indica que es cierto que el aumento de la población implica la generación de 
mayores residuos pero también exige implementar políticas efectivas para la recogida selectiva 
entre la ciudadanía (políticas de concienciación, de educación, de reparto de cubos de basura 
con compartimentos específicos para cada tipo de residuo, etc.), todo ello, con el fin de 
optimizar y generar menos residuos sólidos urbanos, lo que repercute en un beneficio 
económico y medioambiental. Respecto al otro factor que afecta sobremanera a la revisión 
económica del servicio, el aumento en el coste de la tasa de vertido, manifiesta que se trata de 
un coste generado por la decisión de los órganos de dirección de la planta de recogida de 
residuos de Xixona que ha encarecido notablemente el precio por tonelada, y que debieran ser 
la Conselleria y Diputación quienes, a través de subvenciones a los Ayuntamientos cubrieran el 
montante de la desviación, ya que son los principales accionistas de la planta y es, en sus 
órganos de dirección, donde se toman las decisiones. 

 
Por ultimo, el Sr. Beviá clarifica la postura política de Esquerra Unida, ya manifestada 

en el pleno de 23 de febrero de 2005 al aprobar la integración en el Consorcio para la 
ejecución del Plan Zonal de Residuos de la Zona XIV, respecto a la conveniencia de establecer 
plantas más pequeñas, en torno a 60.000 toneladas, que den cobertura a pequeñas zonas, en 
concreto a nivel comarcal, y ello bajo el convencimiento de que un servicio publico de recogida 
de residuos, sería la forma más eficiente y eficaz de gestión, como demuestran las localidades 
que así lo implantan. 

 
D. Manuel Isidro Marco Camacho, Concejal Delegado del Área Económico 

Financiera, explica los motivos por los que su grupo apoyará esta propuesta. En primer lugar, 
señala que la petición de la empresa ha sido estudiada en profundidad por los servicios 
técnicos, jurídicos y económicos municipales, requiriéndose en sucesivas ocasiones la 
aportación de documentos complementarios que, a lo largo de varios meses, han ido centrando 
el problema hasta llegar a diagnosticarlo acertadamente y a proponer una solución que, de lo 
contrario, hubiera sido bien distinta. Así, ante la pretensión inicial de compensación de un factor 
de coste que pretendía la empresa, el canon de vertido, el examen del expediente se ha ido 
ampliando hasta generalizarlo al conjunto de costes de la concesión, incluidos los ingresos, y a 
todo el ámbito temporal de la concesión desde su inicio en el año 2003, y no sólo al año/s que 
pretendía inicialmente la empresa. Considera que el desequilibrio de la explotación ha de 
determinarse analizando el servicio en su conjunto, pues sólo de esta forma puede concluirse 
si el concesionario se ha situado en una posición de pérdidas que debe asumir, puesto que el 
contrato lo asume a riesgo y ventura, o si, por el contrario, existen causas distintas que obligan 
al ayuntamiento a garantizar, dentro de unos parámetros lógicos o generalmente aceptados, 
una rentabilidad al concesionario. Añade que no es el momento para tratar los informes 
favorables a la concesión de una subvención a la explotación de 360.000 euros, 
aproximadamente el 2,75% de la facturación de estos años, para restablecer el equilibrio hasta 
finales de 2008, indicando que probablemente el asunto se planteará en el año 2009 y 2010 
hasta el final de la concesión, fecha en la que deberá estudiarse nuevamente, con principios de 
globalidad y de generalidad, considerando el riesgo y ventura del contratista y la garantía del 
equilibrio de la concesión, dado que el problema del canon de vertido, que ha supuesto un 
mayor incremento de coste, se va a prorrogar en años sucesivos.  

 
En segundo lugar, argumenta el Sr. Marco que la propuesta recoge la fórmula más 

favorable al Ayuntamiento de San Vicente al permitir continuar la prestación del servicio de una 
forma normal y pacífica, sin producirse una ruptura en la concesión, ya que una solución que 
no reconociera el problema del aumento de costes hubiera situado al Ayuntamiento en una 



�
�����������	
��
����
�����
���
�������


SECRETARIA GENERAL 
� �������	
�����
�����
�	������	���	���������	�������
�
�

H�

peor posición, puesto que, ante una nueva contrata, hubiera tenido que asumir, sin duda, la 
totalidad de los costes del canon. De esta forma, el concesionario por su riesgo y ventura, y el 
Ayuntamiento, como garante del servicio público, comparten este incremento de costes. Añade 
que en un futuro, cuando se estudie la nueva concesión, lo que sucederá aproximadamente 
dentro de un año, deberá estudiarse una fórmula adecuada que tenga en cuenta el canon de 
vertido.  

 
Por último, explica que, con la presentación de esta propuesta, se pretende no dilatar 

más en el tiempo el desfase en los costes producido años atrás, aunque haya sido durante el 
año 2008, cuando el incremento de costes ha supuesto una ruptura en el equilibrio de la 
concesión. Por ello, en octubre del año 2008, cuando se planteó formalmente el 
restablecimiento de dicho equilibrio, se consideró oportuno unir los desequilibrios producidos 
en el 2007 y 2008, una vez conocidos los datos de este último ejercicio. Aclara que la solución 
adoptada no supone una fórmula de revisión automática para el futuro; que en años sucesivos 
habrán de analizarse los extremos planteados, a tenor de la evolución del vertido en esa planta 
y en otras, y los objetivos marcados por las directivas europeas, la legislación nacional, los 
planes integrales de residuos y el plan zonal de la zona 14, dado que en materia 
medioambiental, los ejes principales deben ser siempre la planificación y el fomento del 
desarrollo sostenible.  

 
D. Rufino Selva Guerrero (PSOE) anuncia el voto en contra del grupo del Partido 

Socialista por los siguientes motivos. Primero, porque al margen de lo inapropiado de la 
utilización del término subvención, justificado en una normativa del año 55, lo cierto es que la 
empresa ha solicitado 682.620 euros, y se le van a conceder 358.000, casi la mitad, para 
compensar sus resultados económicos desde el año 2003 hasta el 2008, con la justificación 
añadida del incremento de la tasa de vertido que, el Grupo Popular y sus representantes, han 
aprobado, pasando de unos 23,08 euros/tonelada en 2008 a unos 37,35 euros en 2009, tasa 
de vertido que no es un factor contemplado en la fórmula de revisión de precios, pero que se 
está asumiendo en dicha propuesta. Añade que, como se refleja claramente en los informes de 
los técnicos municipales, no puede considerarse un hecho imprevisible, como demanda la 
empresa, la evolución del precio del coste del vertido y que se trata de un coste que forma 
parte de la estructura de costes del servicio desde su inicio, por lo que puede alterarse al alza o 
a la baja, concluyéndose que cualquier evolución de dicho coste es por tanto previsible, con 
independencia de su magnitud.  

 
Plantea el Sr. Selva que el máximo responsable de la gestión de residuos de la 

Generalitat Valenciana es el Conseller D. José Ramón García Antón, como Presidente de la 
empresa que gestiona el tratamiento en l’Alacantí, a través de reciclados y compostajes, 
“Piedra Negra”, y como Presidente de la empresa “Vaersa”, empresa mixta de carácter público, 
y de CESPA, concesionaria del servicio en San Vicente; y que el Partido Popular es 
responsable del Consorcio del Plan Zonal XIV dependiente de la Diputación Provincial de 
Alicante, en el que esta integrado San Vicente, y en el que disponen de mayoría, con 8 votos; y 
que en definitiva, son los responsables de fijar la tasa de vertido, los que la propusieron y 
aprobaron con la Ley de Residuos de la Generalitat que la regula, y los que dirigen ese 
Consorcio provincial de basuras y las empresas que las gestionan. Y desde el Partido 
Socialista expone el Sr. Selva, se considera que los ciudadanos deben conocer que las 
subvenciones que se otorgan de manera extraordinaria, como la propuesta por valor de 
358.000 euros, son una excusa para que al final los vecinos vean incrementada la tasa de 
basura en la localidad, tasa que es de las más altas de la provincia.  

 
El Sr. Selva solicita también que la Sra. Alcaldesa explique sus afirmaciones de esta 

misma semana en los medios de comunicación, respecto a que “la aportación que realizará el 
Ayuntamiento a la empresa concesionaria no le costará ni un céntimo al ciudadano y se 
sufragará con otras partidas presupuestarias”, cuestionando entonces, de dónde sale el dinero 
de los presupuestos municipales, y quién sufraga los servicios municipales, entendiendo que 
los ciudadanos verán si esta subvención es otra maniobra más para justificar una subida de la 
tasa de basura, dado que no se comprende que si los desequilibrios comenzaron en 2003 se 
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paguen ahora en el peor momento para las familias. O si la tasa va a subir añadiendo el criterio 
del “valor catastral de cada vivienda” o a través del IBI. 

  
Termina el Sr. Selva, pidiendo que se gestione mejor, con nuevos métodos para el 

diseño del servicio, para lo que hay que hacer ese estudio que es solicitado y denegado todos 
los años, sobre el volumen y eficacia del servicio, para conseguir incluso si es posible, la 
reducción de la tasa de basura, en lugar de proponer nuevos aumentos o subvenciones a la 
empresa, recordando en cualquier caso que, por cada tonelada que se vierte y por la que se 
paga hay una beneficio para la empresa, por su aprovechamiento y reciclaje, del que también 
se obtiene un precio, lo que es olvidado con frecuencia en los análisis efectuados.  

 
El Sr. Marco destaca, en primer lugar que, contrariamente a lo que  parece deducirse 

de la exposición, la propuesta es conforme con los informes y dictámenes de los servicios 
municipales, técnicos, jurídicos y económicos, que son favorables, tanto a la legalidad de la 
fórmula aplicada como a la procedencia de los cálculos y las determinaciones que se han 
usado para llegar a esta solución, y por tanto, no se comprende poner en duda si la legislación 
es del año 52 o de 1808.  

En segundo lugar, recuerda que el tema planteado no es el de los impuestos o de las 
tasas, sino la contrata de la recogida de residuos sólidos, y que en su momento y foro 
adecuado se hablará de cómo debe repercutirse esa tasa, foro de diálogo, de debate, en el que 
estarán encantados que se aporten soluciones que den con la fórmula más justa y eficaz de 
distribuir los costes, sin duda crecientes, de la gestión del medio ambiente, punto que es uno 
de los más importantes, ya que medio ambiente no es solamente política, sino absolutamente 
gestión.  

 
En tercer lugar señala que el tema debe centrarse en conocer cuál es la forma de 

gestión de los vertidos de San Vicente, y su relación con la instalación de Piedra Negra en 
Jijona, y con el Consorcio de la Zona XIV, ya que conviene que se sepa quien dirige esta Zona 
y la política de residuos, en la que San Vicente se encuentra inmersa. Que, como es conocido, 
en el año en que comenzó la actual contrata, 2003, el canon de vertido que se establecía en 
Alicante, en el vertedero de “Lo Bolini” en Fontcalent, era de 19,54 euros/tonelada. El Plan 
Zonal de Residuos de la Zona XIV, que es desarrollo del Plan Integral de Residuos de la 
Comunidad Valenciana, comenzó a partir de la Orden de 29 de diciembre de 2004 y se puso en 
marcha en 2005. Por acuerdo del Pleno de 23 de febrero de dicho año, San Vicente aprueba 
integrarse en el Consorcio que se forma para gestionar los residuos de la Zona XIV, 
incorporándose junto a 36 municipios más, la Diputación Provincial, y la Generalitat, formando 
un ente que agrupa a más de 260.000 habitantes. A partir de ese momento, año 2005 se pasan 
a verter los residuos en la instalación designada en dicho Plan, la de Piedra Negra, en Jijona. 
En 2006, el coste del vertido en Alicante era de 32’17 euros/tonelada, mientras que en Jijona 
era de 26’80, es decir, aproximadamente 6 euros menos. Hoy en día el canon de vertido de 
Piedra Negra es uno de los más baratos de toda la Comunidad Valenciana. “Reciclados y 
Compostajes Piedra Negra”, es una empresa mixta, con un canon de 37’35 euros/tonelada, 
que junto con el de Onda, en Castellón, y el de Villena, son prácticamente los más baratos de 
la Comunidad Valenciana, concretamente Villena, 43 euros, y Onda, 36,4. En Campello, el 
canon es el mismo, 37,35 euros, esperándose que en los próximos meses, cuando entren en 
vigor las inversiones, se sitúe alrededor de 50 euros/tonelada. En Alicante es un poco más 
barato, al no estar pagando compensaciones al municipio que recibe los vertidos, como sucede 
en la Zona XIV, porque el vertedero es propio del Ayuntamiento. En el año 2008, Jijona, como 
municipio, ha pasado a recibir una serie de compensaciones que estaban previstas en el Plan 
Zonal y que su Alcalde, con muy buen criterio, ha exigido y conseguido, incluso antes de que el 
proyecto de gestión se haya puesto en marcha, para lo cual ha tenido el apoyo del Consorcio 
en el que se integran 37 municipios de distinto signo político. Ello ha supuesto 200.000 euros 
de incremento anuales para el municipio de Jijona, más un incremento de 1,2 euros tonelada 
en vertedero y 0,6 por tonelada, en entrada en planta. Además Jijona negoció el año anterior 
un incremento en el derecho de superficie por tener cedida la planta al Consorcio, a la empresa 
gestora, lo que ha supuesto también un incremento de costes, al margen de que se realizaran 
unas inversiones, por valor de 1 millón y medio de euros, que consistieron en implantar un 
procedimiento de desgasificación e impermeabilización de las plantas de vertidos, Por lo tanto, 
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de los 37 euros que está cobrando la empresa por el canon de vertido, más de 7 revierten al 
Ayuntamiento de Jijona, mientras que cuando empezó el Consorcio, en el año 2003, solamente 
eran 1,25, lo que considera adecuado, porque es anticipar las propias previsiones de 
compensación del Plan Zonal. Además explica que, la empresa “Reciclados y Compostajes 
Piedra Negra” no es una empresa privada, sino una empresa Mixta, con una mayoría de capital 
público, y la empresa Vaersa, 100% de la Generalitat, participa en el capital de Reciclados en 
un 51%, por lo que se está ante una empresa con un control y dirección pública, que no 
política, con todas las garantías que ello implica. Además, en el Consorcio, los 37 municipios 
que intervienen y que tienen la gestión y la dirección última de los vertidos de la zona, en 
ningún momento han puesto en tela de juicio la forma de gestión, los cánones o precios, y ello 
pese a ser de todo signo político.  

 
Por último, expone que en la Junta del Consorcio de la Zona celebrada el pasado 

viernes, por unanimidad de todos los Municipios, se aprobó el proyecto de gestión que supone 
que la propia empresa que es el agente del servicio público en este momento, continúe con la 
prestación del servicio y sea la titular de la explotación en el nuevo proyecto de gestión, por lo 
que no se entienden las manifestaciones efectuadas por el Grupo Socialista, referentes a que 
la empresa gestiona mal, que es cara, o que tiene que ver algo con el Conseller, indicando que 
si es así, debieran decirles a sus representantes en el Consorcio, que cuestionen a dicha 
empresa. Porque en este tema de la gestión medioambiental y, especialmente en la gestión de 
residuos en la Comunidad Valenciana se está implantando una gestión modélica, una gestión 
que comenzó en el año 95, con la distribución de 18 zonas en las que se repartía la 
Comunidad, llevando a cabo políticas de medio ambiente responsables y sostenibles con la 
debida planificación y organización, prueba de ello es el Plan Integral de Residuos de la 
Comunidad Valenciana y el Plan Zonal de la Zona XIV. En otro caso, estaríamos ante un 
situación anterior, en donde cada municipio tenía lo que vulgarmente se denominaba un 
‘femer’, un vertedero, una situación en la que un municipio pugnaba con otro por si se instalaba 
en su término municipal el vertedero o no. Lo que estamos desarrollando es una política 
sostenible, rigurosa que parte de los principios de reciclaje, de selección, de vertido 
responsable, en definitiva, siguiendo todas las normas que la Directiva de la Unión Europea 
plantea.  

 
El Sr. Beviá puntualiza que en su intervención en ningún momento ha querido poner en 

tela de juicio el contenido del informe, sino presentar dos propuestas, una, hacer más hincapié 
en políticas efectivas y otra, que si lo que más afecta al coste es la tasa por el vertido en Jijona, 
que el Ayuntamiento solicite una subvención a la Diputación o a Consellería para cubrirlo. Por 
otro lado, señala que se ha dejado sobradamente claro una apuesta política, motivo de su voto 
en contra, por un lado el convencimiento político de que el servicio de recogida de residuos 
tiene que ser gestionado por una empresa pública, lo que evitaría el problema planteado 
además de ser un sistema eficiente y muy eficaz, y por otro, la gestión a través de plantas más 
pequeñas a nivel comarcal, en lugar de plantas como la de Jijona que recoge los vertidos de 
260.000 habitantes de 37 municipios. 

 
La Sra. Alcaldesa da por concluido el debate y aclara al Sr. Beviá, que el economista 

firmante del informe no es personal de confianza del Partido Popular si no un funcionario, un 
técnico del Ayuntamiento, que ocupa la plaza por méritos propios, tras resultar seleccionado en 
el concurso oposición convocado, al que no se puede desmerecer de esa manera. 

 
3. CONTRATACIÓN. 5ª REVISIÓN ANUAL DE PRECIOS DEL CONTRATO DEL SERVICIO 

DE RECOGIDA Y TRANSPORTE DE RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS DEL 1/1/08 AL 31/12/08.  
(EXPTE. CONSERV 01/02) 
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4. MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS Nº 1/2009 DEL OAL CONSERVATORIOS DE MÚSICA Y 
DANZA CON CARGO AL REMANENTE LIQUIDO DE TESORERÍA 
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Intervenciones 
D. José Rafael Pascual Llopis, Concejal Delegado de Cultura explica que el objeto 

de la ampliación de crédito es complementar algunas partidas, como gastos de personal,  
ampliación de horario de algún profesor y gastos diversos, para organizar actividades culturales 
y colaborar en la difusión de la música y la danza en San Vicente del Raspeig, y para 
inversiones que constan relacionadas en el Anexo, todo ello por importe total de 60.500 euros, 
a financiar con Remanentes de Tesorería. 

 
5. APROBACIÓN PROVISIONAL MODIFICACIÓN ORDENANZA FISCAL REGULADORA 

DE LA TASA POR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE ENSEÑANZA EN EL OAL 
CONSERVATORIOS DE MÚSICA Y DANZA.   
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Intervenciones 

D. José Rafael Pascual Llopis, Concejal Delegado de Cultura explica que la 
actualización de la tasa por prestación de la enseñanza de música y danza en el Conservatorio 
se sitúa en un 2’5%, muy similar al incremento que en este año 2009 de los sueldos de los 
funcionarios y del profesorado, muy por debajo del IPC acumulado desde el año 2003, en que 
se efectuó la última modificación. Añade que esta actualización supone un ejercicio de 
responsabilidad cuyo objetivo es dar pasos que garanticen el futuro y la sostenibilidad del 
Conservatorio, ya que en sus últimos años el presupuesto del Organismo Autónomo se ha 
incrementado de manera considerable, siendo este incremento soportado por el aumento de la 
subvención que se recibe de Consellería y fundamentalmente, por el incremento de la 
aportación municipal. Entiende el Sr. Pascual que también los usuarios directos del 
Conservatorio, es decir, los alumnos, deben de hacer un pequeño esfuerzo, y pone como 
ejemplo que para un alumno de primer grado elemental de música se va a situar en unos 9 
euros al año.  

 
Dª. Isabel Leal Ruiz (EU) dice que, aunque Izquierda Unida considera que esta subida 

de tasas es proporcionada, ya que desde el año 2003 no se había modificado, su postura va a 
ser la abstención porque les parece que hubiera sido más oportuno esperar algún año más, ya 
que este año y posiblemente el 2010 son años en los que las familias están ajustando sus 
presupuestos, manifestando asimismo que puede ser el anuncio de un otoño cargado de 
subidas generales de tasas. 

 
D. Rufino Selva Guerrero (PSOE) anuncia el voto en contra de su grupo porque, pese 

a entender que no supone una variación importante, como expusieron en el Conservatorio y en 
la Comisión Informativa, creen que se hace en el peor momento, máxime cuando se llevan 
años sin incrementar las tasas; consideran que el incremento va a afectar a diversos 
conceptos, apertura del expediente, matrícula, derechos de examen, y cuota mensual por 
asignatura, señalando respecto al ejemplo citado por el Sr. Pascual, que los alumnos de primer 
curso, son los que menos sufren ese incremento por tener menos asignaturas. Por otro lado 
entienden que con su voto en contra, se solidarizan con la propuesta que hacían los padres en 
el sentido de que se debe realizar un estudio para analizar los costes y la financiación del 
Ayuntamiento. 

 
El Sr. Pascual contesta que el esfuerzo que el Ayuntamiento de San Vicente viene 

haciendo en los últimos años por tener un Conservatorio donde se imparta una enseñanza de 
alta calidad, se concreta en una aportación municipal al Conservatorio desde el año 2003 hasta 
el año 2009 se ha incrementado en un 98%, pasando de los 266.000 euros en el año 2003 a 
529.000 euros en el año 2009; y que la subvención de la Conselleria ha pasado de 76.000 
euros en el año 2003 a 160.000 euros en el año 2008, estando pendiente de conocer la 
correspondiente al año 2009, lo que supone un incremento de un 108%. Y en cuanto a la a 
aportación de los alumnos al presupuesto del Conservatorio, en 2003 suponía un 25% del 
presupuesto y la aportación del Ayuntamiento un 57%, mientras que a día de hoy, en el año 
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2009 la aportación de los alumnos no llega al 19% mientras que el Ayuntamiento aporta el 70% 
del presupuesto.  

Concluye el Sr. Pascual que estas cifras aclaran la apuesta real del Ayuntamiento de 
San Vicente con el Conservatorio, pero el incremento de la aportación municipal no puede ser 
exponencial y hay que tomar la decisión de que los usuarios del Conservatorio también deben 
colaborar en mayor medida. Respecto a la realización de un estudio de costes, el Sr. Pascual 
se manifiesta de acuerdo y dice que efectivamente se hará.  

En cuanto a lo señalado por el Sr. Selva respecto a que los alumnos de primer grado 
son los menos afectados por el incremento dice no es cierto, porque ellos pagan el ingreso, 
que representa una parte importante que no se paga en el resto de cursos. Y pone como 
ejemplo el  Ayuntamiento de Mutxamel, gobernado por el Partido Socialista, en el que un niño 
de primer curso de grado elemental no tiene ninguna bonificación por estudiar allí, mientras que 
los de San Vicente tienen un 25% de bonificación, pagando aquéllos 160 euros más al año que 
los alumnos San Vicente, lo cual también indica el esfuerzo que hacen todos los 
“sanvicenteros”, a través del presupuesto municipal, por sostener el Conservatorio.  

Por último, respecto a la consideración de que ahora es el peor momento por la crisis, 
contesta diciendo que eso también habría que trasladárselo al gobierno central que este año ha 
aprobado un incremento de más del 3,5% en el recibo de la luz, un incremento del 1,8% en el 
impuesto de los carburantes, partidas ambas que van a suponer infinitamente más problemas 
para las familias que los incrementos que se van a aprobar en este Pleno, por lo que cree que 
el Sr. Selva y el Partido Socialista hacen un ejercicio de demagogia y de irresponsabilidad con 
un tema tan serio como el del Conservatorio por el que jamás apostaron.  

  

6. APROBACIÓN PROVISIONAL ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR 
EXPEDICIÓN DE DOCUMENTOS DEL OAL CONSERVATORIOS DE MÚSICA Y DANZA   
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OTROS ASUNTOS SIN DICTAMINAR POR COMISIONES INFORMATIVAS 

7.   DESPACHO EXTRAORDINARIO, EN SU CASO 
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B)  CONTROL Y FISCALIZACIÓN 

8.  DAR CUENTA DE DECRETOS Y RESOLUCIONES 
        -  DICTADOS DESDE EL 21 DE MAYO AL 18 DE JUNIO DE 2009 
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9.   DAR CUENTA DE ACTUACIONES JUDICIALES 
�
������
�����
�����	 �	
��
�+�
 

  
DATOS GENERALES 
 

 
ACTO IMPUGNADO 

 
SENTENCIA 

 
1 

Num.Recurso:Abreviado 85/08 
Org.Judicial: J UZGADO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO Nº 4 DE ALICANTE 
Demandante: DESARROLLO URBANISTICO 
MARENOSTRUM S.L.U. 
 Letrado: D. ARMANDO ETAYO ALCALDE 

ACUERDO J.G.L. 11.01.08 
NO ABONO POR AYUNTAMIENTO 
GASTOS URBAN.  10% 
APROVECHAMIENTO-(PAI 
RODALET-LEY 8/2007 ) 

STA. Nº 158/2009. 27.04.09 
ESTIMACIÓN DEL RECURSO  

 
2 

 
Num.Recurso:1039/06 PE  

 
ACUERDO 20.04.06 JURADO 
PROVINCIAL DE EXPROPIACIÓN 

STA. Nº 603/09. 12.05.09 
 DESESTIMACIÓN DEL 
RECURSO. SIN CONDENA 



�D�

Org.Judicial: TSJCV. SALA C.A. SECCIÓN 
2ºBIS 
Demandante: D. FELIPE FUSTER 
Letrado: D. ARMANDO ETAYO ALCALDE 
 

IMPUGNACIÓN JUSTIPRECIO. 
EXPROPIACIÓN AMPLIACIÓN 
CEMENTERIO MUNICIPAL 

EN COSTAS 

 
3 

 
Num.Recurso:650/08 
Org.Judicial: JUZGADODE LOS SOCIAL Nº 7  
DE ALICANTE 
Demandante: D. MIGUEL ANGEL GARCIA 
LILLO 
 Letrado: D. GABRIEL GARCIA 
 

EXTINCIÓN CONTRATO TEMPORAL 
20.06.08 
RECONOCIMIENTO RELACIÓN 
LABORAL INDEFINIDA Y PAGO DE 
TRIENIOS 
 

STA Nº 285/09 . 21.05.09 
ESTIMA PARCIALMENTE.  
RECONOCIMIENTO DE 
CARÁCTER INDEFINIDO DE 
RELACIÓN LABORAL Y 
PAGO DE TRES TRIENIOS 

 
4 

Num.Recurso:3746/08 
Org.Judicial: TSJ  COMUNIDAD 
VALENCIANA 
Demandante: Dª ARACELI PÉREZ NAVAS 
 Letrado: D. RAMÓN J. CERDÁ PARRA 
 

 
STA Nº 315/08.- 4.06.08 
DESESTIMATORIA  PENSIÓN POR 
INVALIDEZ PERMANENTE 

STA Nº 1747/09. 26.05.09 
DESESTIMATORIA POR NO 
ALCANZAR PERIODO 
MINIMO DE CARENCIA 
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10.   DAR CUENTA DE CONVENIOS FIRMADOS 
�
������
�����
�����	 �	
��
�+�
�
WW��%��$
�	���
����&����	���
���
���4
�
��	���!�� 
��	���
���������
���%���

�	��

�
����	������
��������	
�������������
����	����
���	��
��	�����	���	����&�����	���
6	������
�A��
�������
�������
�
WW� ���
?���G�H���%��$
�	��2�����
���
�
�5���	�������
��	�����
��	$	
������� ���
�

�������	
�����
4
��	����
����&�;�
���G���!���!���!��A����D��
�3�
���
��
"�&		���	���K%���	��������

5��&
L��
6	�������
��J��
�������
�������
�

� ���
���2��	�	����;�
���
��
������
 
11.  MOCIONES, EN SU CASO 

11.1. Moción Grupo Municipal PP: RECONOCIMIENTO A LA LABOR DE VICENTE FERRER, 
FILÁNTROPO, COOPERANTE ESPAÑOL  Y  ASIGNACIÓN DE CALLE EN EL MUNICIPIO. 
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SECRETARIA GENERAL 
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Intervenciones: 
D. José Juan Beviá Crespo (EU) explica que cuando han recibido la moción, por la 

mañana estaban a favor de ella y así lo han transmitido al portavoz del Partido Popular, pero 
que al haber recibido antes del inicio del Pleno otra moción en el mismo sentido, consideran 
que los más oportuno sería postergar esta decisión, trasladándola primero al Consejo Municipal 
de Cultura, y después traerla a Pleno. Por este motivo, se van a abstener, aunque 
reconociendo por supuesto la labor de Vicente Ferrer. 

 
D. Rufino Selva Guerrero (PSOE) se manifiesta en los mismos términos, por 

presentarse la moción a escasos 30 minutos del inicio del Pleno, indicando que en la primera 
moción se proponía al Consejo de Cultura asignarle una calle, y en la presentada después, se 
acuerda ya dedicarle el nombre de una calle. Expone que el Partido Socialista hubiera 
aprobado esta moción sin ningún tipo de problema, porque comparten todos los extremos que 
se dicen en la exposición, pero que lamenta reiterar que no están de acuerdo con las formas 
con las que el Partido Popular impone los acuerdos en el Pleno, habiéndoselo trasladado así, 
minutos antes, tanto al portavoz como a la Alcaldesa, siendo éstos inflexibles en sus 
planteamientos, incluso en mociones de este tipo en las que todos han mostrado su posición 
favorable a la misma. Considera que las formas no son las adecuadas, que no deben ser 
temas políticos que abandere ninguno tipo de partido, que estos temas deben tratarse 
previamente en el foro más adecuado que es el Consejo de Cultura, o incluso en Junta de 
Portavoces. Continúa diciendo que hubiera sido más positivo incluso para las familias de las 
personas de las que se trata, que hubiesen acuerdos unánimes en los plenos, y que sea eso lo 
que se busque y posibilite, y no la confrontación, a sabiendas. Por último quiere dejar claro que 
aunque están totalmente de acuerdo en el contenido de las mociones, no cree que sea la forma 
o manera de presentar este tipo de acuerdos, por lo que manifiesta que se van a abstener, 
proponiendo que las mociones se dejen sobre la mesa para que pasen el previo trámite de su 
valoración en el Consejo de Cultura, y posteriormente se traten en el Pleno para su aprobación 
por unanimidad.  

 
D. José Juan Zaplana López (PP) contesta al Sr. Selva, indicándole que ellos no 

imponen nada, que lo traen al Pleno y los demás grupos deciden lo que quieren hacer con la 
moción, lo que pasa es que una vez más la situación se vuelve esperpéntica: Los dos partidos 
políticos de la oposición dicen que están de acuerdo con la moción en todo, en el fondo, la 
forma, la motivación, los acuerdos y sin embargo no la van a apoyar; y añade que esta 
situación no es comprensible, dado que no son unas mociones con un calado o trascendencia 
que requieran un estudio exhaustivo, son dos acuerdos con los que Ayuntamiento tiene la 
oportunidad de reconocer el trabajo, de una persona, y de una figura tal, como Vicente Ferrer, 



���

considerando además que éste es el momento oportuno para hacerlo, motivo por el que se ha 
planteado así. Y que lo que les molesta es que no la han presentado ellos por registro y como 
la idea no ha sido suya les molesta. Por último entiende que el apoyo a la moción, no quita que 
se traslade después al Consejo de Cultura como siempre se hace. 

 
El Sr. Beviá expone que el tema no es que no quieran apoyar esa moción, que 

apoyarían sin reservas, sino la presentación de esta segunda moción a última hora, justo antes 
de entrar, sin que haya tiempo para leerla y que cuando lo hace su grupo es porque no 
disponen de los mismos recursos que el PP, considerando además que dada la importancia de 
la moción y por el tema tan personal que puede llegar a ser, debiera haberse consultado con 
anterioridad, reiterando asimismo su abstención.  

 
El Sr. Selva lamenta que se haya dicho que estas mociones son una ocurrencia del 

Partido Popular y no del Partido Socialista dado que ellos lo que llevan al Pleno son asuntos 
positivos y que van a suponer una mejora para los ciudadanos de San Vicente o persiguen ese 
fin,  Asimismo lamenta que el Partido Popular, teniendo la posibilidad de llevar este tipo de 
acuerdos con unanimidad, los plantee de manera unilateral, por lo que aún estando totalmente 
a favor del contenido de la moción, creen que las formas no son las más adecuadas. 
Desmiente lo que ha dicho el Sr. Zaplana, ya que todas las mociones presentadas por el grupo 
del PSOE en esta legislatura y en la anterior, casi ninguna de ellas se presenta con esa 
premura entrando al Salón de Plenos, sin tener oportunidad para leerla todos los miembros de 
la oposición.  

 
El Sr. Zaplana interviene para señalar que no quiere polemizar, que se trata de aprobar 

una moción en apoyo de una gran persona y que lo único que esperaban era su apoyo, por lo 
que si por el motivo es que no la quieren aprobar, es su problema y su justificación con la 
sociedad.  

 
La Sra. Alcaldesa aclara que esta moción a Vicente Ferrer, siendo una persona 

suficientemente conocida por su obra pensaban que con una simple lectura se iba a obtener el 
apoyo de todos los grupos sin necesidad de estudiar muy a fondo esta moción, como se ha 
hecho en las Cortes Valencianas y en muchos Ayuntamientos también se hará y que no se 
trata de una cuestión formal porque la normativa permite la presentación de mociones durante 
la misma sesión. Y ante la posibilidad de que quede sobre la mesa que hace el Sr. Selva lo ve 
innecesario, reiterando que el Partido Popular ha presentado la moción, a la cual le gustaría 
que se sumarán los otros grupos, pensando que no necesitaba estudio dado que la figura de 
Vicente Ferrer y su obra es indiscutible, reconocida por todo el mundo, aunque si no es así, 
pueden abstenerse o votar en contra. 

 
Dª. Manuela Marques Crespo (PSOE) mantiene que si la moción no requería de 

mucho estudio podía también haberse entregado un poco antes.   
 
11.2. Moción Grupo Municipal PP: DEDICAR A HERMINIA AMAT  FERRÁNDIZ, EL 

NOMBRE DE UNA CALLE O PLAZA EN EL MUNICIPIO. 
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Intervenciones: 
D. José Juan Beviá Crespo (EU) cuestiona la ética de presentar una moción de este 

calado, de una trabajadora del Ayuntamiento conocida por todos, sin consultar o hablar sobre 
su contenido, que es un tema delicado y su presentación demasiado prematura, y aunque 
Esquerra Unida no duda en ningún momento de la calidad humana y profesional de Herminia, 
se pregunta cuántas personas más hay en San Vicente que ostenten esas mismas cualidades. 
Entiende que se han dejado llevar por los sentimientos por el reciente y lamentable 
fallecimiento de Dª Herminia, y que es un tema que se debiera hablar tranquilamente con el 
paso del tiempo, para estudiar si le corresponde una calle, una plaza, o un espacio en el Centro 
Ocupacional Maigmó por el trabajo allí realizado.  

 
D. Rufino Selva Guerrero (PSOE) explica que su postura es la misma que en la 

moción anterior, aunque a diferencia del grupo del Partido Popular, su Grupo vota siempre 
afirmativamente a la urgencia de todas las mociones que se presentan. Insiste en que éstas no 
son las formas, proponiendo igualmente que se deje sobre la mesa para buscar el mayor 
consenso, en lo que no habrá ningún problema, proponiendo dar traslado de sus condolencias, 
su pésame, a la familia de Herminia y a todos los colectivos en los que participaba, 
manifestando desde el grupo socialista y el agradecimiento a los servicios y el trabajo prestado 
por Herminia, tanto al Ayuntamiento como a todos los colectivos sociales de la localidad en los 
que ha participado.  

 
El Sr. Zaplana contesta al Sr. Beviá que reconocer la labor de una persona que ha 

trabajado por los demás no es menoscabar la labor de otras, sino simplemente reconocer a esa 
persona el trabajo que ha realizado, y que independientemente de si le corresponde una plaza, 
una calle o un espacio dentro del Centro Maigmó, lo cierto es que Dª Herminia Amat era un 
ejemplo a seguir, que personalmente ha podido trabajar con ella en el ámbito del deporte para 
discapacitados, y se trataba de una persona excepcional.   

Y propone que si hay otras personas en San Vicente que se merezcan tal 
reconocimiento, se puede realizar la propuesta oportuna como se viene haciendo 
habitualmente, y que en este caso de Herminia Amat, el Partido Popular considera que merece 
el nombre de una calle, en reconocimiento al trabajo realizado y al colectivo al que 
representaba, y que esta medida va a impulsar el trabajo de todo el colectivo, de toda la gente 
implicada en el ámbito de los servicios sociales y va a motivar y a dar mayor prestigio si cabe, 
al municipio, motivo por el que se presenta.  

 
El Sr. Beviá insiste que es un tema muy delicado, que ante estas situaciones de dolor y 

de pérdida de las personas más allegadas o que han trabajado con esa persona, pero que hay 
que ser un poco más consecuentes ya que esta persona no se merece que se presente la 
moción dos minutos antes del Pleno y se puede dejar para el siguiente Pleno, sin tanta 



�
�����������	
��
����
�����
���
�������


SECRETARIA GENERAL 
� �������	
�����
�����
�	������	���	���������	�������
�
�

�J�

premura, porque siempre es mejor que se haga con el consenso de todos. Dice también que 
todos conocen a gente que se ha desvivido por otros y cuando fallecen sienten un vacío, pero 
por eso no se reclama una calle, el reconocimiento personal o el reconocimiento del 
Ayuntamiento, que entiende que es desproporcionado en este caso. 

 
El Sr. Zaplana contesta que los asuntos nunca son comparables, que presentar cinco 

minutos antes del Pleno una moción sobre el protocolo de Kioto, sobre la Agenda 21, o sobre 
determinadas cuestiones seguramente llevaría un debate muy complejo, mucho tiempo de 
estudio y de maduración para luego tomar posicionamientos con respecto a la moción o 
enriquecerla al máximo, pero que éste no es el caso en que se propone algo muy claro, 
reconocer la labor de una persona y trasladar al Consejo de Cultura para que le pongan el 
nombre de una calle y dice al Sr. Beviá que si considera desproporcionado que se le ponga 
una calle a Herminia Amat debiera votar en contra de la moción, sin intentar justificar si la 
moción se ha presentado de una forma o de otra.  

 
La Sra. Alcaldesa dice que el grupo del PP está convencido de la labor y el trabajo que 

Herminia Amat realizó a lo largo de gran parte de su vida y éste es el momento adecuado, 
aclarando además que lo que se trae a este Pleno, al igual que en la moción anterior de 
Vicente Ferrer, es que el Ayuntamiento da traslado al Consejo Municipal de Cultura del acuerdo 
de que se ponga una calle a Herminia Amat Ferrándiz y a Vicente Ferrer, lo mismo que el 
aniversario de los ayuntamientos, que se aprobó por unanimidad, debiendo pasar esa 
propuesta al Consell de Cultura, que la aprobará o no. Insiste en que Herminia Amat merece 
este reconocimiento por el impulso al Colegio Maigmó y por el trabajo a favor de los 
discapacitados, lamentando que la moción no sea apoyada por unanimidad por no haberla 
presentado con más antelación pero no ha sido posible, ofreciendo dos minutos de reflexión si 
lo precisan.  

Asimismo, a petición del Sr. Selva y con adhesión del grupo del PP, se trasladará el 
pésame y condolencias a la familia de Herminia Amat.  

  
 
12.  RUEGOS Y PREGUNTAS 
12.1. RUEGOS Y PREGUNTAS FORMULADOS POR ESCRITO. 

–– 1.  De Dª Isabel Leal Ruiz  (EU) 
RE: 9186 de 17.06.09 
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